
 

 

 

ANEXO V 

 

CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL CIUDADANO PARA SU IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN 

POR FUNCIONARIO PÚBLICO HABILITADO. 

 
D/Dª                          
con documento de identidad nº                  
Domicilio en C/.                     
LOCALIDAD            PROVINCIA            
C.P.            TELÉFONO              
 

DECLARA: 
   
Que  no  dispone  de  certificado  de  firma  electrónica  y  que  OTORGA  SU 
CONSENTIMIENTO,  por  esta  única  vez,  para  la  identificación  y  autenticación  por  el 
funcionario público habilitado abajo firmante, para la realización del siguiente trámite: 
 
TRÁMITE O ACTUACIÓN ELECTRÓNICA: 
                       

                         
 
AL FUNCIONARIO CON IDENTIFICACIÓN: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:                     

DOCUMENTO Nº:                      

 

En Sevilla, a    de          de    . 

 

EL CIUDADANO,           EL FUNCIONARIO HABILITADO,  

 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos 

identificativos que nos facilite para dar curso a su solicitud serán incluidos en un fichero de REGISTRO DE ENTRADA – SALIDA titularidad de la Universidad 

Pablo de Olavide, con la finalidad de realizar la gestión del registro de entrada / salida. Así mismo le informamos que el documento del que se proceda a 

registrar su entrada será distribuido entre las áreas de la Universidad con competencia para la atención de su solicitud.               

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General de la Universidad Pablo de Olavide en la 

dirección Carretera de Utrera, Km.1, 41013 Sevilla, Edificio, José Celestino Mutis, planta baja, Despacho 18.B.08 solicitando los formularios disponibles al 

efecto. 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

Para la cumplimentación y tramitación del consentimiento expreso del ciudadano para su identificación y autenticación por funcionario público habilitado, 

se atenderán las siguientes instrucciones. Se cumplimentará un ejemplar por cada trámite o actuación electrónica que el ciudadano desee realizar a través 

del funcionario habilitado consignando en cada caso todos los datos que se requieren en el presente modelo de formulario. En el caso de que se realicen 

varias acciones sobre un mismo trámite, se cumplimentarán tantos ejemplares como acciones se vayan a realizar.  

a) Al efectuar el trámite, el funcionario habilitado presentará al interesado copia impresa de la cumplimentación de datos en el sistema de información que dé 

soporte al mismo para que éste dé su conformidad mediante firma en el impreso, antes de proceder a completar la actuación. 

b) El funcionario presente documento cumplimentado y firmado por ambas partes. 


